
DESPACHO EXTRAORDINARIO 

1.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS “AMPLIACIÓN 

Y MEJORA DE LA CTRA CV-213, TRAMO 1, ENTRE LOS PK 0+000 Y 1+125, EN LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES DE SEGORBE Y NAVAJAS, Y TRAMO 2 ENTRE LOS PK 14+800 

Y 16+200, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MATET Y ALGIMIA DE ALMONACID» 

Completado el expediente de contratación de las siguientes obras: 

- “AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA CARRETERA CV-213. TRAMO 1, ENTRE LOS P.K. 

0+000 

Y 1+125, EN LOS TERMINOS MUNICIPALES DE SEGORBE Y NAVAJAS. TRAMO 2. ENTRE 

LOS P.K. 14+800 Y 16+200, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MATET Y ALGIMIA DE 

ALMONACID”, con arreglo al proyecto redactado por la empresa INGESTEC S.L. (D. Gerardo M. 

Fernández Alagarda ICCP), supervisado el 25 de julio de 2014 y replanteado en fecha 19 de enero 

de 2015. 

Visto que la contratación se realizará por procedimiento abierto, de conformidad con los arts. 157 y 

siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Visto que el expediente contiene los documentos que indican el artículo 109 del Texto Refundido de 

la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, así como en el artículo 138 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y al amparo de lo establecido en el articulo 110 del TRLCSP, por 

unanimidad, la Junta de Gobierno, acuerda: 

1.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, de las obras: 

“AMPLIACION Y MEJORA DE LA CARRETERA CV-213. TRAMO 1, ENTRE LOS P.K. 0+000 

Y 1+125, EN LOS TERMINOS MUNICIPALES DE SEGORBE Y NAVAJAS. TRAMO 2, ENTRE 

LOS P.K. 14+800 Y 16+200, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MATET Y ALGIMIA DE 

ALMONACID’, con un presupuesto de ejecución por cantrata de 1.177.685,95 euros, más 

247.314,05 euros de IVA, ascendiendo el total a 1.425.000,00 euros. 

2.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas, previamente informadas por la Secretaria e Intervención. 

3.- Autorizar el gasto por importe de 1.425.000,00€ para la anualidad 2015, con cargo al vigente 

Presupuesto, aplicación presupuestaria, número de RC2O1 5000000197. 

4.- Publicar la presente licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Publico y en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 

 

 

 

 

  




